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se trata de actuar sobre la realidad de una sociedad 
como la valenciana, abierta y dinámica, en la cual las 
circunstancias económicas internacionales están íntima- Basar la competitividad exclusivamente en los bajos 
mente ligadas con su nivel de actividad económica. costes constituye una vía estéril, y en mi opinión inade- 

Y, creárime ustedes, soy consciente del aparente sesgo cuada a medio plazo para consolidar e incrementar 
económico que estoy imprimiendo a mi discurso. nuestra presencia en los mercados internacionales. 

No es un sesgo casual. Insisto en que, para abordar En consecuencia, mi Gobierno ha apostado y apuesta 
rigurosamente el tratamiento de nuestra problemática, decididamente por la de nuestro aparato 
es preciso aislar previamente las grandes cuestiones de productivo de acuerdo con la estrategia anteriormente 
índole económica que subyacen tras ella. definida y en línea con los países más desarrollados. Con 

En este sentido, considero que hay dos cuestiones cla- esta orientación han sido diseñados los instrumentos de 
ves para interpretar mestra realidad presente y antici- política económica que ya'se han aplicado durante la 
par el futuro próximo. presente legislatura, y que se seguirán aplicando hasta 

Por una parte, el cambio que en nuestro marco socioe- su finalización. 
conómico supone el ingreso de España en las Comunida- Con esta perspectiva, paso a referirme a la problemá- 
des Europeas y, por otra, la revolución que en el sistema tica relacionada con las nuevas tecnologías que, como 
productivo viene impulsada por lo que genéricamente se antes he indicado, ofrecen para nosotros una especial 
denominan las nuevas tecnologías. relevancia en nuestro futuro. 

En cuanto a la incidencia que sobre nuestra sociedad En efecto, su aplicación está suponiendo una altera- 
tiene el ingreso de España en la Comunidad Económica ción sustancial no solo de los procesos de producción de 
Europea, me gustaría precisar que, sin perder de vista bienes y servicios sino, incluso, del propio proceso de ir- 
los problemas puntuales o circunstanciales que puedan novación. En el cual, frente a la dinámica clásica centra- 
aparecer, no todas las exigencias impuestas por la adhe- da en la aparición de nuevos productos, va cobrando una 
sión están contenidas dentro de la letra de los Acuerdos. creciente importancia otra concepción más amplia que 

Me atrevería a decir que muchas de ellas, quizá las recoge un conjunto de fenómenos que van desde la mejo- 
más importantes, se van a producir a través de 10s pro- r a  en la gestión y organización empresariales hasta la 
pios mecanismos del mercado. reorganización del proceso productivo y comercial. 

Evidentemente, es cierto que el tratado de Roma pro- En consecuencia, la innovación, el progreso técnico 
tege a nuestras empresas de la competencia desleal, no aparece como un fenómeno horizontal, identificable a 
las protege en cambio de la competencia. nivel de empresa individual o incluso de línea de produc- 

En ningún apartado del texto se recoge la obligación ción, mas que como un fenómeno de características y 
para nuestras empresas de efectuar un importante 
esfuerzo de adaptación, mejorando sus estructuras de 
coste, racionalizando sus procesos productivos o contro- 
lando la calidad, el diseño y la presentación de sus pro- e los instrumentos diseñados por el Consell para 
ductos. Sin olvidar la necesidad de incrementar también esta problemática y que más adelante referiré 
sus esfuerzos comerciales. 

Desde esta consideración, con una visión a medio pla- Otra de las características singulares del progreso téc- 
zo y sin olvidar ni minimizar los problemas que puedan s su creciente aceleración. Estamos asistien- 
plantearse en el período transitorio, considero que nues- umulación de conocimientos que, rebasado 
tra agricultura va a resultar -en términos generales- tico, está induciendo cambios cualitativos 
netamente favorecida por el ingreso. que repercuten en toda nuestra estructura social, econó- 

El ajuste pues, en sus aspectos más signifícativos, va a 
recaer ante todo en el sector industrial. 

Ajuste al que no es ajena la Administración, ya que, 
por una parte, está actuando para minimizar los efectos a dinámica de crecimiento y desano- 
negativos que puedan producirse Y favorecer el a~rove-  ondición necesaria para llevar a cabo 
chamiento de nuevas oportunidades Y,  por otra, ella mis- icas en condiciones competitivas. 
ma debe modificar su comportamiento, definiendo sus De hecho, la nueva división internacional del trabajo 
instrumentos de actuación de acuerdo con las normas 
derivadas del Derecho Comunitario. 

Nuestra industria tiene que hacer frente ahora, con concentrando en sus núcleos aque- 
mayor intensidad, a la doble competencia que se le 
plantea. 
-De un lado, los productos provinientes de los países nivel tecnológico inter- 

comunitarios, caracterizados por elevados niveles de sas que emplean técni- 
calidad y diseño, a precios cada vez más competitivos, a lativamente obsoletas. 
medida que avance nuestro desarme arancelario. 
-Y, simultáneamente, la competencia planteada por erna; pero, debemos 

los productos procedentes de aquellos países de indus- para que nuestro teji- 
trialización reciente, con los cuales la Comunidad Econó- ar aprovechosamente 
mica Europea tiene frmados un conjunto de acuerdos 
preferenciales, y que presionan, vía costes, a una buena Todos nuestros sectores tradicionales pueden ser sec- 
parte de los productos elaborados por la industria va- este reto. sin olvidar 
lenciana. las acciones necesarias para diversificar y amplias nues- 

La estrategia adecuada ante esta situación no puede 
ser otra que la de apostar decididamente, como nuestras Llegados a este punto, es obligada la referencia al ine- 
empresas están haciendo ya, por la intensificación de one la inboducci&f 
aquellos factores que elevan el nivel de calidad de nues- ste que, si bien ha 
tros productos aprovechando las relativas ventajas de ción del capital en 
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las empresas, resulta hoy más doloroso tanto por la ra  
lentización del crecimiento económico en los últimos 
años como por la muy elevada tasa de paro de la que 
partimos. 

Esto nos ha llevado a situar la lucha contra el desem- ' da  del Fondo Social Europeo. 
pleo como el primer objetivo de toda la acción de mi 

' 
El reciclaje y cualificación de la mano de obra, como 

Gobierno y al que se le seguirán dedicando un volumen 
elevado de esfuerzos y un contingente importante de 
recursos, tanto para consolidar el empleo existente como 
para crear nuevos puestos de trabajo estables. 

Es cierto que en el último año, las cifras de desempleo 
en la Comunidad Valenciana han empezado a descender, 
en algunos casos, y en otros a ralentizar su crecimiento; 
no obstante, la situación del mercado, la situación del bajo o de aquellos otros de dificil reintegración al mismo. 
mercado de trabajo es obviamente dificil y está total- El programa se completa con diversas actuaciones lleva- 
mente fuera de mi voluntad el restar importancia o dra- das a cabo al amparo de los instrumentos comunitarios 
matismo a este hecho. de formación e intercambio, ligados al Fondo Social 

Una vez establecido el marco de referencia donde se 
desarrolla la acción del Gobierno Valenciano, pasaré a 
detallar cómo se ha concretado esta política durante el 
último período. 

Para ello debemos acudir, en primer lugar, a lo 
definido en el Programa Económico Valenciano 84-87, 
donde se establecieron los objetivos, orientaciones y 
compromisos que están guiando las actuaciones del eje- 
cutivo valenciano. 

El PEV marca como objetivo primordial la moderniza- 
ción de la sociedad valenciana. Su consecución es la 
mejor garantía para asegurar el futuro de nuestra Co- 
munidad. . 

Con nuestro programa de progreso pretendemos 
transformar la sociedad, generar una nueva base pro- 
ductiva y social que permita mejorar el bienestar de Por último, el Programa de Fomento de Empleo, esta- 
todos los valencianos, que les permita acceder cada vez blece ayudas a las empresas que creen o mantengan 
a mayores y mejores niveles de vida. Que permita, en 
d e f ~ t i v a ,  el acceso a una sociedad más justa e igualita- 
ría. Pero todas estas medidas de fomento destinadas a la 

Estos programas se articulan en torno a cinco líneas 
principales, que definen el papel dinamizador de la ac- 
ción pública: aparato productivo, que constituye la condición necesa- 
-El fomento del empleo. 
-La modernización de nuestras estructuras producti- 

vas. 
-La mejora y desarrollo de nuestras infraestructuras. 
-Unos mejores servicios públicos. 
-Y la reforma y modernización de las Administracio- 

nes Públicas. 
Expondré a continuación cuáles han sido las actuacio- 

nes desarrolladas para alcanzar cada uno de estos obje- 
tivos. 

Respecto a las actuaciones institucionales dirigidas 
hacia el fomento de empleo, la Generalitat ha colaborado 
en la tarea de conseguir un clima de relaciones laborales 
que propicie el mejor desarrollo de la vida económica en de selectividad de los programas del 
nuestra Comunidad. Es cierto que las negociaciones para le el marcado carácter estratégico 
llegar a acuerdos en los expedientes reguladores de e esta inversión. 
empleo o en los conflictos más generales, son tremenda- 
mente laboriosas. El bajo índice de conflictividad laboral 
en nuestra Comunidad muestra, sin embargo, la positiva 
colaboración alcanzada por Administración, Sindicatos 
y Empresas. 

Por otra parte, las cooperativas han tenido un impor- debe asignársele a este' último 
tante protagonismo en la vida valenciana. Hoy día, con a dotar de una sólida infraes- 
un desempleo elevado, deben convertirse en un instru- stra industria tradicional: jugue- 
mento importante para la creación y mantenimiento de mica, mueble y madera, que se 
puestos de trabajo. Esta valoración está en la base del funcionamiento, y está prevista 
apoyo a las cooperativas que lleva a cabo el Gobierno ación del Instituto metalmecáni- 
Valenciano. co y el de apoyo a la industria alimentaria, cuyos efectos 

Apoyo que se ha concretado en la subvención, promo- antes, se están dejando sentir ya 
ción, formaeión y asistencia técnica a estas empresas. 
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Ha comenzado a materializarse la creación de un par-, 
' que tecnológico en la Comunidad Valenciana, que con el 
objetivo de modernización y diversificación de nuestra 
industria impulse el desarrollo de empresas innovado- 
ras. 

Entre otras actividades importantes en el sector 
industrial, quisiera destacar, asimismo, las destinadas a 
solucionar los problemas derivados de la reconversión 
industrial en el área de Sagunto. Los compromisos 
adquiridos en su día por el Gobierno Valenciano se han 
cumplido en su totalidad e incluso han sido cuantitativa- 
mente rebasados. La instalación de dos grandes fac- 
torías y de setenta y cuatro pequeñas y medianas empre- 
sas permitirá, con una inversión cercana a los treinta y 
tres mil millones de pesetas, generar un número de pues- 
tos de trabajo superior al de los excedentes surgidos del 
cierre de las instalaciones de cabecera de la planta 
siderúrgica integral, al tiempo que contribuye a una 
notable diversificación industrial en esta comarca. 

En lo que respecta al sector artesano, la incidencia 
que ha tenido el programa de ayudas promovido por la 
Generalitat, ha sido también considerable, agotando la 
cuantia de los créditos presupuestarios. 

Hasta el momento presente se han otorgado doscien- 
tas treinta y dos ayudas que se han concretado en la re- 

. novación de los talleres, la realización de catálogos, la 
contratación de aprendices y en la apertura de nuevos 
mercados a nuestros productos artesanos, permitiendo 
la modernización del sector al tiempo que la superviven- 
cia de oficios artesanos tradicionales que se encuentran 
en vías de extinción. 

El proyecto, prácticamente terminado, de creación de 
una exposición permanente de artesanía, en colabora- 
ción con el Ayuntamiento de Valencia, permitirá concen- 
trar la variada oferta de productos de que dispone la 
Comunidad Valenciana, siendo a la vez un instrumento 
útil para difundir la riqueza de nuestra artesanía. 

En lo que respecta a la necesaria reducción de nuestra 
factura energética, las acciones emprendidas por la 
Generalitat Valenciana a través del I.P.E.A.E., gene- 
rarán un ahorro que asciende a cincuenta mil toneladas 
equivalentes de petróleo en el período comprendido 
entre el uno de enero al treinta y uno de agosto. Con una 
inversión inducida de dos mil cuatrocientos millones de 
pesetas, lo que supone un dos por ciento del consumo de 
energía industrial en la Comunidad Valenciana y un uno 
por cien del total del consumo energético. 

Puede decirse, por tanto, en que el momento presente 
se han cumplido con creces las previsiones del Plan 
Energbtico Nacional en el territorio dela Comunidad 
Valenciana concretamente en un ciento sesenta y uno 
por ciento, estando previsto, para el término del ejerci- 
cio, que se dupliquen estas previsiones, consolidándonos, 
por tanto, como la primera Comunidad en inversiones en 
ahorro energético en el sector PYMES. 

Por otra parte, y en el terreno de las energías alterna- 
tivas, se ha constituido una empresa mixta cuya función 
es la producción de astilla energética de origen forestal, 
que ayuda a reducir nuestra dependencia energética. Su 
capital es mixto con participación de la Generalidad 
Valenciana, en un veintiocho por cien. Aún en la actual 
coyuntura de reducción de precios energéticos, la pro- 
ducción de esta empresa resulta competitiva con los pre- 
cios de los combustibles convencionales contribuyendo, 
de manera, esperemos que, significativa, a la limpieza de 
los montes y consiguiente reducción de los riesgos de 
incendios, creando en áreas tradicionalmente deprimi- 
das, algún puesto de trabajo estable. 

En cuanto a la problemática del comercio, cabe pre- 
ver un importante aumento de las grandes superficies 

comerciales: son firmas ya establecidas en nuestro terri- 
torio, que conocen los mecanismos de mercado y operan 
con una clara estrategia a medio y largo plazo. En conse- 
cuencia, y de acuerdo con los estándares europeos, cabe 
esperar una multiplicación tres o cuatro veces superior a 
la actual influencia que éstas ostentan. 

Nuestro comercio tradicional, por tanto, debe afron- 
tar  una moderada competencia, que puede traducirse en 
una reducción, en ningún caso significativa, del número 
de establecimientos. Más bien cabe esperar un juego de 
suma cero, en el que la desaparición de establecimientos 
aislados se vea compensada con su creación o modifica- 
ción hacia formas de comercio integradas -cadenas 
comerciales, o formas de consumo asociadas, etcéte- 

, r a  ...-. 
En líneas generales se aprecia ya un sesgo hacia la es- 

pecialización. El pequeño y mediano comercio polivalen- 
te tiende a su sustitución o a reconvertirse en estableci- 
mientos que, concentrados en una corta serie de produc- 
tos conexos, ofrecen servicios adicionales a la pura dis- 
tribución y venta, y que registran un notable éxito 
comercial. No cabe olvidar aquí la decidida política de 
recuperación de nuestros centros urbanos que está 

, impulsando una nueva expansión en zonas abandonadas 
años atrás por el comercio internacional. 

En este sentido, la concesión de subvenciones para la 
renovación de estructuras comerciales ha alcanzado 
hasta la fecha a ciento sesenta y una empresas, con un 
importe total de cien millones de pesetas, estimándose 
una inversión generada cercana a los mil quinientos 
millones de pesetas. 

Las ayudas a la creación de equipamientos comercia- 
les colectivos (vía Ayuntamientos) ha supuesto un total 
de noventa millones de pesetas, subvencionando la cons- 
trucción de quince nuevos mercados municipales. 

Por último, el Proyecto de Ley de Ordenación del 
Comercio, tan esperado por el sector, ha sido ya remitido 
a las Cortes Valencianas, tras su aprobación por el Con- 
sell. 

El sector turístico, por la importancia que tiene para 
muchas de nuestras comarcas, ha recibido una atención 
preferente por parte de la Generalitat. A fin de ordenar 

, la oferta y diversificarla para disminuir la oscilaciones a 
que se ve sometida la actividad tirristica valenciana, por 
su fuerte carácter estacional, se ha realizado una intensa 
actividad normativa, y concedido diversas ayudas y sub- 
venciones, destinadas preferentemente a la pequeña y 
mediana empresa. 

El pasado mes de octubre se creaba el Institut Turistic 
Valencia, como organismo ejecutor de la política de pro- 
moción del turismo de la Generalitat. Ideado como una 
sociedad abierta a la participación de la iniciativa priva- 
da, abre su actuación en un doble sentido: La coordina- 
ción de las campañas de promoción de la oferta turística 
tradicional de la Comunidad Valenciana y la apertura 
hacia un nuevo turismo, complementario del anterior, 
que busca fórmulas distintas de esparcimiento. 

La promoción del turismo. en las comarcas interiores 
recoge, al mismo tiempo que la diversificación turística, 
el objetivo de propiciar un desarrollo económico equili- 
brado en las áreas tradicionalmente más desfavorecidas 
de nuestra Comunidad. A este fin, se ha desarrollado una 
campaña a través de medios informativos, para difundir 
entre los valencianos el conocimiento de su propia tierra. 
Se han puesto en marcha las primeras acciones de Turis- 
mo Rural en la comarca del Alto Turia, donde se ha crea- 
do para tal fin, una sociedad con apoyo y participación 
del ITVA, y se ha apoyado también la Mancomunidad 
Turística del Maestrazgo, entre otras actuaciones. 

Todo ello ha colaborado sustancialmente a que nues- 
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tra Comunidad ocupe hoy el primer puesto en el ránking 
turístico español, tanto en el número de visitantes 
extranjeros como nacionales. 

La acción en materia de agricultura y pesca, ha esta- 
do dirigida a adaptar nuestras estructuras productivas y 
comerciales agrarias a las exigencias básicas marcadas 
por la política agraria de la Comunidad Europea. Esta 
perspectiva ha reforzado la importancia de ciertas políti- 
cas instrumentales y ha determinado los criterios de dis- 
tribución de los recursos económicos dirigidos al sector 
desde el ámbito público. 

Como consecuencia de ello, la agricultura valenda- 
na está abocada a la implantación de medidas práctica- 
mente inéditas en el regadío, al reforzamiento del prota- 
gonismo del agricultor como sujeto activo en la defensa 
comercial de sus producciones, a la colaboración con el 
sector agroindustrial y a la conexión de las zonas rurales 
más desfavorecidas con el renovado empuje que supone 
para la política interna de Agricultura de Montaña la 
creación de ésta la integración en la más amplia de la 
CEE. Para asegurar el éxito de nuestra integración desde 
la primera etapa de negociaciones, la Generalitat ha ac- 
tuado: 
-Difundiendo el conocimiento de la política agraria 

comunitaria, donde más de trece mil agricultores han 
participado en los actos convocados al efecto por la Con- 
selleria de Agricultura y Pesca. 
-Ha promocionado la constitución de asociaciones de 

productores agrarios. La Comunidad Valenciana, que ya 
en el ochenta y cinco la lista de Comunidades Autónomas 
por número de APAS constituidas, ha acelerado notable- 
mente esta tendencia: si en mil novecientos ochenta y 
cuatro se calificaron 4 APAS, en mil novecientos ochenta 
y cinco se llegó a 9 y durante sólo el primer semestre del 
ochenta y seis el número asciende a trece con otras vein- 
tidós en tramitación. 

Su mayoritaria presencia en el sector horto-frutícola 
permitirá avanzar en la regulación de la oferta, pudien- 
do, en las producciones más relevantes beneficiarse de 
las indemnizaciones por retirada de producción que con- 
ceda el FEOGA Garantía y el propio Estado Español. 
-Se ha actuado también estimulando el fomento del 

cooperativismo agrario, con una atención específica 
para el joven agricultor, al efecto de propiciar su mayor 
participación en los resultados comerciales y una mayor 
conexión entre producción y mercado. 
-Durante Iilill novecientos ochenta y seis un conjunto 

de convenios que alcanzan a ciento sesenta y una coope- 
rativas, destacando a tal respecto los que suponen la 
creación de una estructura de segundo grado que perIn- 
tirá la superación de los principales obstáculos a la co- 
mercialización. La presencia de las cooperativas del vino 
en este modelo supone un avance histórico en la perspec- 
tiva temporal de las mismas. 

Por otra parte, el desarrollo de este enfoque cooperati- 
vo en  comarcas del interior, abarcando e! vino, el aceite, 
la almendra o la algarroba, significará el estimulo a 
medio plazo para el crecimiento de unas rentas agrarias 
todavía alejadas de las tradicionales en la agricultura 
del litoral. 
- Por último, se ha facilitado el acceso a los fondos 

econóinicos de la CEE: FEOGA-Orientación. Se ha procu- 
rado movilizar al sector, consiguiendo que sólo en seis 
meses las industrias agroalimentarias hayan solicitado 
ayudas para su modernización por una inversión total de 
seis mil cuatro cientos millones de pesetas, que supondrá 
una subvención de  mil seiscie~tos por el FEOGA y seis- 
cientos cuarenta por el Ministerio. 

Complementariamente, durante el presente año se va 
a iniciar la instrumentalización de los beneficios deriva- 

dos de la inclusión de diversas zonas de la Comunidad 
Valenciana entre las consideradas por la CEE como de 
agricultura de montaña, con peligro de despoblación o 
con limitaciones específicas. A tal efecto, la puesta en 
marcha de las indem

niz

aciones compensatorias o la  
coordinación recientemente regulada por el Consell de la 
inversión pública en dichas zonas, permitirá acomodar a 
la realidad valenciana estos instrumentos de política 
estructural, así como utilizar determinadas subvencio- 
nes de la CEE, para atender los problemas de saliniza- 
ción de las aguas o el déficit de los recursos hídricos. 

La modernización de la sociedad valenciana y, en par- 
ticular, de su estructura económica, constituye otro 
objetivo de amplio alcance en el ámbito particular del 
sector agrario. Ciertamente, algunas 'actuaciones ya 
señaladas contribuyen decisivamente a tal fin. Pero cabe 
destacar, asimismo, otras que son complementarias y 
convergentes. 

Así, en el terreno de la investigación y el desarrollo 
aplicado a la actividad específicamente productiva, la 
acción del Consell ha incidido en la investigación y am- 
pliación de la experimentación agraria, con especial 
atención al esfuerzo de la horticultura, de la fruticultura 
y de la vid. Además se ha continuado la acción de mejora 
en los cítricos, tanto mediante la difusión de material 
vegetal sano, como por la introducción controlada de 
nuevas variedades que amplían el aspecto temporal de 
la producción y permiten abrir nuevas vías de penetra- 
ción comercial. 

Se han creado nuevas líneas de ayuda a la industria 
agroalimentaria, ampliando las de la CEE y las del 
Ministerio de Agricultura, al objeto de atender especial- 
mente la investigación y el fomento tecnológico, así 
como la formación del personal técnico de las propias 
empresas. 

Una vez expuestos los trazos operativos, destinados a 
las estructuras productivas valencianas, pasaré a deta- 
llar el bloque que se centra en la mejora y desarrollo de 
nuestras infraestructuras tradicionalmente obsoletas y 
deficitarias, que deben constituirse en soporte de las 
actividades económicas permitiendo una mejor asigna- 
ción de los recursos productivos y el desarrollo armónico 
de la vida social en nuestra comunidad. 

Las actuaciones del Gobierno Valenciano en este pun- 
to están guiadas por la necesidad de articular una políti- 
ca de integración territorial que permita corregir los 
desequilibrios existentes, mejorar las dotaciones de 
infraestructuras básicas y los servicios imprescindibles 
para permitir un desarrol¡o respetuoso con el medio na- 
tural. 

Se ha atendido, por una parte, a la mejora de las vías 
de comunicación, tanto de las zonas con deficiente acce- 
sibilidad como de las más congestionadas. El Plan de 
Carreteras, cuyo avance ha  sido presentado a estas Cor- 
tes, se ha impuesto dos ambiciosos objetivos: disminuir 
los accidentes de tráfico y reducir los costes de transpor- 
te. Los Programas previstos supondrán una inversión en 
los próximos años cercana a los cuarenta mil millones de 
pesetas. Durante el presente ejercicio se han iniciado ya 
los proyectos más urgentes, de los que me gustaría des- 
tacar los más importantes: 
-El Programa de Mejora de Grandes Ejes Vertebrado- 

res, que se encuentra ya en fase de expropiación, con 
inversiones por valor de ochocientos millones de pesetas. 
-El de Modernización de los itinerarios básicos. 
-Y el de Mejora y Conservación de firmes. 
El transporte, por su incidencia sobre el desarrollo 1 

económico, ha recibido también una atención preferen- 
te; paralelamente a la mejora de las carreteras, se ha 
procedido a la ordenación y coordinación del sector. 






























































